
NUM 220 Sabado í5 de Marzo. AÑO DE 1879.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVEiRTENClA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
€S del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE suscribe..
EN LOGROÑO.

Imprenta, Litoicrafía y librería de 1>. ACUSTIM 
OKiTOALlAA, Ulereado 53 y Estación 5.

EN RROVINOIAS.

En laci principales librerías.

PRECIO DE SUSCRICION.

En Logroño.~Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id,, 34.—Por seis id, 64_ Por 
un año, 120.

Fiura.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María del 

Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa 
que me compete por el art. 32 
de la Constitución de la Mo
narquía, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artculo l.“ Se declaran di 
sueltos el Congreso de los Di
putados y la parte electiva 
del Senado.

Art. 2.*^ Las Cortes se reu
nirán en Madrid el día 1 de 
Junio próximo.

Art, 3.“ Las elecciones de 
Senadores y Diputados se ve- 
Hficarán en la Península yen 
ias islas Baleares, Canarias,

Cuba y Puerto-Rico con arre
glo á las'leyes de 8 de Febre
ro de 1877, 28 de Diciembrede 
1878 y 9 de Enero de 1879.

Art. 4.° Las elecciones de 
Diputados se verificarán en 
todas las provincias de la Mo
narquía el dia 20 de Abril pró
ximo, y las de Senadores el 
dia 3 de Mayo siguiente.

Art. 5.“ Por los Ministerio 
de la Gobernación v de Ultra
mar se dictarán las órdenes y 
disposiciones convenientes pa
ra la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministro?, 

Arsenio Afartinez de Campos.

Habiendo llegado á esta cor
te D. Mariano Roca de Togo- 
res. Marqués de Molins nom- 
bradó Ministro de Estado.

Vengo en disponer que Don 
Francisco de Borja Queípo de 
Llano, Miinstro de Fomento, 
cese en el despacho interino 
de aquel Ministerio; quedan
do muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio áquincede

Marzode mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo del Ministros, 

Arsenio Alartinez de Campos.

Habiendo llegado á esta 
córte D. Mariano Roca de To- 
goreSjMarquésde Molins nom
brado Ministro de Estado.

Vengo en disponer se encar
gue del despacho de dicho 
Ministerio.

Dado en Palacio áquincede 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del‘Consejo de Ministros, 

Arsenio Afartinez de Campos.

Vengo en disponer que Don 
Manuel de Orovio, Marqués 
de Orovio,Ministrode Hacien
da, cese en el despacho inte
rino del Ministerio de Ultra- 
mar;quedandomuy satisfecho 
del celo.lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Afartinez de Campos.

En atención á las circuns
tancias que concurren en Dou 
Salvador Albacete y Albert, 
Fiscal del Tribunal supiemo. 

Vengo en nombrarle Minis
tro de Ultramar.

Dado en Palacio á quince 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El presidente del Consejo de Ministros. 

Arsenio Afartinez de Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Real Decreto.

Conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. !.• Se alza á todos 
los periódicos la suspension 
que estén cumpliendoó deban 
cumplir por virtud de senten
cia dictada ántes de la publi
cación del presente decreto.

Art. 2.* Los Fiscales de im
prenta retirarán las denun
cias pendientes ante los Tri
bunales creados por la ley de 
7 de Enero del año actual.

Dado en Palacio á siete de
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Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Ministra de Gracia y Justicia 

Pedro Nolasco Aunóles.

MiNlSTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Consignados ya en la circu
lar de 10 del corriente el pen
samiento y los propósitos del 
Gobierno en lo que pudiera 
llamarse política etectoral,no 
ha menester V. S. de nuevas 
y más extensas instrucciones 
sobre ese punto, que leniendo 
los caracteres de una resolu- 
cin más que de una doctrina, 
no necesita desenvolverse con 
prolijidad, sino realizarse con 
firmeza.

Una sola observación debe 
añadir á las ya consignadas 
en aquel documento, porque 
se refiere, más que al pensa
miento del Gobierno,á la con
ducta y al criterio de V. S. en 
las relaciones con sus subor
dinados.

Las coacciones y la presión 
sobre la voluntad del elector, 
no porque se descentralicen 
se disculpan, ni porque se 
ejerzan en contra de ios qué 
apoyan las ideas gobernantes 
se santifican; y V. S. repre
sentante del Gobierno, en ín
timo contacto con las Munici
palidades, acreditará todo su 
celo,su discreción y su acier
to si evita que nazcan y pros
peren esas violencias de los 
que con uno ú otro título ejer
cen á veces en los centros pe
queños de población la más 
absoluta de las tiraníaf?.

Tiene ya V. S. un criterio 
seguro en que inspirarse para 
resolver todas las cuestiones 
dudas y dificultades, que na
cerán más en esta ocasión que 
en otras, por aplicarse una 
ley nueva, cuyos recursos no 
son bien conocidos de los par
tidos; pero es un deber delGo- 
bier no llamar su atención, pa; 
ra que lo haga V. S. á su vez 
respecto de las diferentes ór

sión inspectora presidida por 
el Juez de los nombres de los 
electores que han de desem
peñar esos cargos, pero debe 
V. S. hacer comprender á los 
distritos que esa operación es 
una nueva garantía introdu
cida á favor de los que quie
ran intervenir las mesas, y 
que si no hacen uso de ella, 
será porque su constitución 
con los Alcaldes, y Tenientes 
de Alcalde y electores que 
designe la Comisión inspecto
ra ofrecen confianza á todos 
y pasada la hora de las doce 
del domingo 13 de Abril, se 
hará esa designación según 
previene el artículo 70. Ha 
quedado, pues, suprimida en 
la ley actual la votación de 
las mesas, y sustituidas por 
ese procedimiento, cuyos fru
tos corresponde recoger á la 
iniciativa de los partidos; de
biendo esforzarse V. S. en fa
cilitar su exacta realización, 
por ser la base de la verdad 
electoral, donde quiera que 
haya lucha.

Será también oportuno que 
en el dia en que esos nombra
mientos de interventores se 
realicen, recuerde V. S. á las 
Comisiones inspectoras, si no 
lo cumplieran, la obligación 
que les imponen los artículos 
74 y 75 de remitir certifica
ciones del acta en que cons
ten á la Secretaría del Con
greso y á las cabezas de Sec
ción las de sus respectivas 
mesas, porque si esto no se 
realizare ántes del siguiente 
dómingo, ni seria posible ha
cer la votación, ni se habria 
respetado una garantía de ve
racidad importantísima.

Merece igual atención la 
novedad de ser solo un dia el 
(ib la elección, circunstancia 
la que importará dar la ma
yor publicidad en los distritos 
para que nadie, por ignoran
cia, acuda tarde á cumplircon 
el deber de depositar su sufra
gio en momento tan solemne 
para todo país constitucional.

La votación se verificará e' 
domingo 20 de Abril, en for

denes de la gerarquía admi
nistrativa que con su autori
dad se relacionan sobre los 
puntos capitales del procedi
miento electoral y sus conse
cuencias.

V. S. sabe muy bien que 
las listas electorales son la 
base sobre que las opuestas 
opiniones y doctrinas forman 
sus esperanzas y conciertan 
sus medios; constituyen, por 
tanto,un caudal sagrado que, 
cualesquiera que sean sus de
fectos de origen, si no se re
mediaron en tiempo,, hacen 
de ellas una verdad legal 
inalterable. Importa que el 
conocimiento exacto de su 
contenido se facilite sin res
tricción, y que inculque á las 
Autoridades locales y Juntas 
inspectoras la conveniencia 
de que las dudas inevitables 
sobre nombres, domicilios y 
capacidades se interpreten 
dentro de los textos legales, 
pero en el sentido más favora
ble al ejercicio del derecho.

Entrando ya en el procedi
miento electoral, advertirá 
V. S. que por lo menos diez 
dias antes de la elección, de
ben anunc.iarlosAyuntamicn- 
tos I por medio de edictos la 
designación de los edificios en 
que se constituirá el colegio, 
y exponer con igual antela
ción las listas. El dia último 
en que esto podrá verificarse 
será el 10 de Abril, para que 
no incurran los, responsables 
de la omisión en las penas 
que la ley señala; pero cuan
to antes logre V. S. que esas 
formalidades tan importantes 
se hayan cumplido, mejor 
asegurará el derecho de to
dos.

Un acto prévio á la elección 
y enteramente nuevo en nues
tras leyes, es el nombramien
to de los Interventores, que 
debe tener lugar el domingo 
13 de Abril, y en él se fian li
sonjeras, esperanzas sobre la 
veracidad de los resultados 
del voto. La ley ha querido 
facilitar á toda costa la inter
vención délas mesas, y esta
blecido en sus artículos d¿l 
64 al 69 una á manera de pro
puesta hecha ante la Comi

signará detalladamente ennn 
acta, de la que se remite co
pia certificada al Congreso 
por el correo, antes de hacer 
proclamación de Diputado, 
novedad importante, sobre 
cuyo exacto cumplimiento 
llamo también la atención de 
V. S. para que procure evitar, 
dentro del círculo de su auto
ridad, toda omisión ó retraso.

El dia dia 26, domingo si
guiente al de la votación, se 
reunirá la junta de escrutinio 
general, presidida por el Juez 
de primera instancia, sin que 
en ningún casóle puedareem- 
plazar el municipal; y V. S. 
cuidará de facilitar el cumpli
miento exacto de ese requisi
to, enterándose con tiempo si 
hay algún obstáculo que lo 
impida, y proporcionando al 
señor Presidente de la Audien
cia las noticias necesarias pa
ro que se realice lo que dispo- 
el art. 98 de la ley; y heoha 
la proclamación de los Dípu- 
tados que al distrito ó circuns
cripción correspondan, habrá 
terminado la serie de actos 
que más especialmente re
quieren la atención de las 
Autoridades provinciales y 
locales en las elecciones de 
Diputados á Córtes.

Convocada también la par
te electiva del Senado, V. S. 
recíordará que dentro de los 
ocho dias siguientes, esto es, 
antes del 24 del corriente mes, 
deben reunirse las Socieda- 
dades Económicas paralaelec- 
cion de sus compromisarios; 
15 dias antes de la elección, ó 
sea el 5 de Abril, los Cabildos 
eclesiásticos con el mismo fin, 
y ocho dias antes del mismo 
acto, el 24 de Abril, debe te- 
ner lugar la designación de 
los compromisarios de los 
Ayuntamientos, los cuales 
han de presentarse con la cer
tificación de su nombramien
to en la capital de la provin
cia el dia 1.’ de Mayo, á mas 
tardar, para verificar la elec
ción en el dia 5, según dispone 
el decreto de convocatoria.

La triste repeticiou de ex
cesivas indulgencias, tan fá
ciles á la voluntad cuando se 
trata de delitos cuyas conse-

ma análoga á la establecida 
en leyes anteriores, y el es
crutinio de cada mesa se con
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cuencias no hieran nuestros 
ojos, ha traído á esta ley el 
rigoroso extremó de que no 
puede indultarse á los reos 
sino despues de extinguida 
cuando ménos la tercera par
te de las penas personales,in
curriendo en grave responsa
bilidad el Ministro ó los fun
cionarios que otra cosa pusie
ran álaresolucion de S.M.Se
pan, pues, los que cedieran á 
la fácil corriente de las coac
ciones, que un procedimiento 
criminal lleva consigo, si es 
justificada la querella, una 
pena personal que no podrá 
evitarles todo el huen deseo 
que pudieran abrigar los pro
tectores de tales abusos; y 
aunque la ley nadie puedé ig
noraría, la equidad recomien
da que V. S, llame la aten
ción sobre tan importante no
vedad á todas las Autoridades 
Cíorporaciones y particulares 
que intervienen en estos so
lemnes actos, para que ex
tinguida toda esperanza de 
impunidad en tales delitos, 
sea más justificado el rigor 
contra aquellos que se obsti
nen en perpetrarlos

De real orden lo digo á usía 
para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. 
muchos. Madrid 16 de Marzo 
de 1879.

SILVELA.

’ .^r. Gobernador de la provin
cia de....

ción del ramo se procederá al 
examen de las cuentas reci- 
cibidas, proponiendo su apro
bación ó reparos, y que se re
clame certificado de haber si
do aprobada la cuenta prece
dente, cuando no constase es
te acto.

Art. 107. De los reparos pro
puestos se dará conocimiento 
lal cuentadante para que los 
conteste en el plazo de 15 dias.

Art. 108. De las cuentas 
aprobadas se devolverá el 
ejemplar documentado *á los 
que las rindieron, por conduc
to de la Junta provincial, con 
diligencia autorizada que 
acredíte la aprobación.

Art. 109. Si los/informes 
del Negociado no'estuvieren 
conformes con los de las Jun
tas, se les dará conocimiento 
de aquellos para que espongan 
lo que juzguen mas acertado.

Art. lio. Las Juntas dePa- 
tronos presentarán sus presu
puestos y rendirán sus cuen
tas, en los mismos periodos y 
y con las mismas formalida
des ya prevenidas, ála Direc
ción general donde serán cen
suradas por la Sección del 
ramo.

Art. 111. La contabilidad 
de los establecimientos gene
rales, mientras estos consu
man fondos del Estado se ajus
tará á las disposiciones vigen
tes sobre esta materia.

Art. 112. Los representan
tes particulares que no pre
sentaren los presupuestos, ó 
no rindieren las cuentas, en 
ios plazos prevenidos en esta 
instrucción, pagarán, de su 
particular peculio, un 2 por 
100 sobre las rentas líquidas 
que las respectivas fundacio
nes tuvieren en el año corres
pondiente, sin perjuicio de la 
suspension y de la destitución 
en su caso.

Este 2 por 100 figurará en 
el presupuesto de ingresos de 
la respectiva Junta de Bene
ficencia, y serárecaudadopor 
su Administrador, á nombre 
de la misma, por el procedi
miento prevenido para reali- 

- zar los créditos del Estado.

ejemplar indocumentado, re
gistrarán y elevarán á la Di
rección general, dichos presu
puestos, en todo el mes de 
Aíayo siguiente.

Art. 100. Por el Negocia
do de Contabilidad de la cor
respondiente Sección del Mi
nisterio se procederá al exá- 
men de los presupuestos reci
bidos, proponiendo su apro
bación ó reforma.
Art. 101. Para acordar re

forma en los presupuestos, se 
oirá á los que los autoricen.

Art. 102. Aprobados con 
reforma ó sin ella, se devol
verá el ejemplar no informa
do, con diligencia autorizada 
que acredite laaprobacion por 
conducto de la Junta provin
cial, para resguardo de quie
nes lo presentaron.
Art. 103. Dentro de los meses 

de Julio y Agosto decada año 
todos los representantes legí
timos de fundaciones de Be
neficencia, remitirán ála jun
ta provincial respectiva, la 
cuenta cerrada en 30 de Junio 
anterior, de todas las opera
ciones económico-administra
tivas del año terminado ajus
tada al modelo núm. 3.”.

Esta cuenta se redactará en 
doble copia,y llevará una re
lación nominal, con expresión 
de conceptos y cantidades de 
los deudores y de losacreede- 
dores de la fundación.

Uno de los ejemplares de la 
cuenta irá acompañado de los 
justificantes necesarios.

Art. 104. En la documen
tación citada en el art. ante
rior figurarán las órdenes de 
pago de las Juntas y Patronos 
con los recibos originales de 
los perceptores, numerados 
correlativamente, y las auto
rizaciones competentes para 
los gastos que necesitaren es
te requisito prévio.

Art. 105. -Las Juntas pro
vinciales examinarán, infor
marán por escrito en el ejem
plar indocumentado,registra
rán y elevarán á la Dirección 
gener al, dichas cuentas, antes 
terminar el mes de Setiembre 
siguiente.

Art. 106. Por el negocia
do de Contabilidad de la Sec

•INSTRUCCION

el ejercicio bel protec
torado DEL GOBIERNO EN LA

BENEFICENCIA.

(Continuación.)

Art. 98. A cada presu
puesto acompañará una rela
ción detallada de los bienes y 
valores de la fundación, espe
cificando el capital que repre
sentan, y la renta que produ
cen, conforme al modelo nú
mero 2

Art. 99. Las Juntas pro
vinciales examinarán, infor- 
formarán por escrito en el

Sección segunda.
De la contabilidad provincial.
Art. 113. Las Juntas pro

vinciales formarán presupues- 
toy cuentaanuales de losfon- 
dos que se las destinen,según 
se previene en el núm. 15 del 
art. 16 de esta Instrucción con 
arreglo á los modelos núme
ros 4." y 5.".

Art. 114. Figurarán como 
primeras partidas del presu
puesto, el sueldo del Admi
nistrador provincial y los de
más gastos de personal y de 
material necesarios.

Art. 115. Tanto los presu
puestos como las cuentas áque 
se refieren los artículos ante
riores, se redactarán en doble 
copia, y serán aprobados por 
la Dirección general, si acre
ditasen .

1.“ Los ingresos y gastos 
que proceden, y los que se han 
realizado.

Y 2." Las existencias en 
Caja.

Art. 116. Uno dé los ejem
plares de los presupuestos y 
de las cuentas aprobadas, se 
archivará en la Dirección ge
neral, y otro se devolverá á 
la Junta, ámbos con diligen
cia autorizada de su profe
sión.

Art. 117. En los meses de 
Diciembre y Enero de cada 
ano. económico,las Juntas pro
vinciales remitirán á la Di
rección general, estados gene 
rales- que den á conocer la ri
queza destinada en sus res
pectivas provincias al servi
cio de la Beneficencia, la ren
ta que ha producido,los gastos 
que ha sufragado, y los deu
dores que cuenta, ajustándose 
á los modelos núm. 6, 7 y 8.

Sección tercera.
De la Contabilidad general.
Art. 118. La contabilidad 

general se llevará por la Sec
ción central del ramo y Ne
gociado encargado de este ser
vicio, con estricta sujeción á 
las reglas que se aprueban, 
con esta fecha,en instrucción 
particular formada con este 
exclusivo objeto.

Madrid 27 de Abril de1875...
Romero y Robledo.
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Modelo núm. 1,®

BENEFICENCIA.

provincia DE..».; (fundación.)

Pueblo.......  aíjq económico de.......

Presupuesto anual de ingresos y gastos.

rs j»
S'
S

fT c CONCEPTO.

TOTAL 
POR ARTICULOS,

TOTAL
POR CAPITULOS

Petas. Cts. Petas. Cts.

INGRESOS.

Productos de fincas rústicas. » » 600 •
Idem de fincas urbanas.. . B » 200Rentas del Estado. . . . , » » 2100Conceptos diversos. .... » » » >

GASTOS. 2900 »

I? Cargos de la fundación.
———-

1.® Personal facultativo................ 800 *2.® Idem eclesiástico................... 4Ô03.® Idem administrativo................ 20 »
Obras. 1220 »2.® j

. • i 1.- Reparación del edificio.. . . 30 »2.® Idem del mobiliario. .... 50 »
80 >

===:
1300 »

RESÚMEN.

Ingresos.......................
Gastos..........................

{Déjicít Ô sobrante.)

fPueblo y fecha.)

Notas. 1 . Los ingresos se figurarán englobados, es decir, con
signando los totales que arroje cada uno de los concen
tos de la relación de bienes.

2 .* Los gastos estarán clasificados por capítulos y artícu- 
¿‘®^P£®^^æ^dose dentro del capítulo el concepto en

X • 7 figurándose en cada artículo los detalles:
1 "1 I partida de gastos debe significarse la cláusu
la de la fundación de su referencia.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión en union del Co
misario de guerra de la provin
cia ha sefialado los precios me- 
<liosdelas especies de suminis

Pesetas.

2900
1300

1600

fAntefirma y firma.)

('Se continuará).

tros que los Ayuntamientos han 
hecho á las tropas y Guardia 
civil durante el mes de'Febrero 
último en la forma siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70
decágramos. . . 31

Idem de carne kiló-
gi’amo................... 1 32

Id. de vino litro. . 23
Id. de cebada de 6

9.575 litros. . .“T. 76
Id. de paja de 6 kiló- 

gramos .... 22
Id. de aceite litro. . 1 22
Id. de carbon kiló- 

gramo............... n
Id. de leña kilógra- 

mo..................... 06
Lo que se anuncia en el Bole

tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que con la mayor brevedad pre
senten á su liquidación los reci
bos de los sumini.stros hechos á 
las tropas y Guardia civil en e 
expresado mes de la fecha.

Logroño 15 de Marzo de 1879.= 
El Vice-presidente, Juan Ma
nuel de Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

' ANUNCIOS.
ARRIENDO.

Quien quisiere tomar en ar
riendo la heredad titulada la De
hesa, sita en jurisdicción de Al
belda^ y propia de D Pedro Ceba- 
líos, vecino de San Asensío, pue
de dirigirse á dicho señor, quien 
daiá las explicaciones conve
nientes.

En el camino de Miranda de 
Ebro, en los dias de la última 
feria, se encontró el firmante una 
perrigalga muy bonita. El dueño 
de ella podrá recogerla abonando 
todo gasto.

Ochanduri 15 de Marzo de 1879. 
—Fernando Aguilar.

Se halla vacante la Escuela de 
niños del patronato de esta villa, 
dotEida con el sueldo anual de 
3,402 reales, pagados por se- 
semestres vencidos por los pa
tronos que firman, á quienes se 
dirigirán las solicitudes, cuantos 
aspiren á ocupar dicha plaza, en 
el término de 30 dias, contados 
desde que tenga lugar la inser
ción.

Nieva de Cameros 20 de Marzo 
dé 1879.—Tomás del Campo.— 
Lucas García.

COMISION DE RESERVA

Caballería de Logroño.

Los individuos del 2.® reemplazo de 
1874, que se hallan cumplidos y que 
han pertenecido á esta Reserva en la 
cual han sido baja, pueden presentarse 
á percibir sus alcances y recibir las 
licencias absolutas, en la calle del Lau- 

reí, núm. 11, piso 1.® donde habita el 
Jefe principal.

Logroño í5 de Marzo de 1879.^ 
El Teniente Coronel, Joaquín Vallès.

ARRIENDO

DE UN MOLINO HARINERO.

A las once de la mañana del 
dia 6 de Abril del presente afio, 
se celebrará en la sala consis
torial de la villa de Lerin (Navar
ra) la subasta en:2? cancela para 
el arriendo del molino harinero 
del regadío mayor de dicha villa 
bajo la posturay condicione.s que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de la Junta de apodera
dos. El arriendo se entiende por 
tres años, que principiarán á 
contarse en veinticuatro del pró' 
ximo Abril. La fábrica está si
tuada á media hora de distancia 
de la misma villa, en clima tem
plado, tiene casa con todas co
modidades, dos parejas de pie
dras de moler y máquina de lim
piar trigo.

Lerin 17 de Marzo de 1879.

CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICí
PARA LOS AMILLARAMffiNTOS.

DE LA

PROVINCIA »C LOGRO.^0

ib
MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á lo^ 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con nr- 
oencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, i n.oen b. relativo 
á los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las qjrevendones hechas 
en la carta circular del mestJs 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente y con oportuni
dad poder dar citmplimiento d las 
disposiciones supciúores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente Â

LA DEL Ferro-Carril.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda,

SGCB2021


